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INTRODUCCIÓN 
 

Justificación. 
La presente programación está diseñada para la asignatura de Economía de 

primero de Bachillerato, para el curso 2023-2024. Pretende ser realista, adaptada a las 

exigencias del currículo, así como al tiempo y los medios de los que disponemos. Se 

intenta proporcionar al alumnado las herramientas y recursos necesarios para convertirse 

en parte activa de la sociedad, consiguiendo un papel productivo en el mundo, así como, 

su autorrealización personal. 

Programar es una de las funciones del profesorado. Se hace en base a las leyes educativas, 

bajo el marco de autonomía pedagógica y de forma coordinada con el Departamento. 

Consiste en secuenciar los distintos elementos curriculares y planificar lo que vamos a 

hacer, para quién y con qué medios. Es una guía para el profesorado, nos ayuda y nos 

orienta en el desarrollo del proceso de Enseñanza-Aprendizaje, evitando la improvisación 

en la práctica educativa y favoreciendo la enseñanza de calidad. 

Se pretende que el alumnado alcance los objetivos del currículo y adquiera las 

competencias específicas. La programación es abierta y flexible, susceptible de 

modificación si cambian las necesidades o circunstancias del alumnado. 

 

Marco legal. 

Legislación estatal 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Real Decreto 243/2022 de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y 
enseñanzas mínimas de Bachillerato. 

Legislación autonómica 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía 

 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currićulo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andaluciá. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

 

Niveles de concreción curricular 

Nivel 1 
Programación de aula. Adaptación del 

proyecto educativo al aula 

Nivel 2 

Proyecto educativo: Adaptación del 

diseño curricular a las características del 

centro. 

Nivel 3 

Diseño curricular base: competencia del 

Estado y las Comunidades Autónomas. 

Se proponen los objetivos, competencias 

específicas, saberes básicos, criterios de 

evaluación, instrumentos de evaluación, 

criterios de calificación y metodología. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00029-8469-01_00283498.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/37
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Relevancia de la materia 
Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la interconexión 

de distintos ámbitos, entre otros, el económico, el social y el ambiental. Las sociedades 

son responsables de sus decisiones, tanto individuales como colectivas, y del impacto que 

las mismas pueden provocar en las personas y el entorno. Esta reflexión está presente en 

todos los países del mundo y ha dado como fruto el compromiso que suponen los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse conjuntamente a 

los principales desafíos del futuro. La educación es un instrumento fundamental para 

llevar a la realidad ese compromiso y, en este sentido, la formación económica ayuda a 

comprender desde su perspectiva cuáles son esos desafíos y de qué modo afrontarlos. 

Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera niveles 

de pobreza no deseables, exceso de contaminación, un incremento de la desigualdad y un 

envejecimiento de la población en los países avanzados. La globalización actual no se 

puede entender sin la digitalización, la cual está cambiando no solo la estructura 

productiva global y la estructura económica y financiera, sino también la sociedad en su 

conjunto. Entender la realidad desde un punto de vista económico ayuda al alumnado a 

comprender mejor el comportamiento individual y colectivo, así como a promover 

actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones financieras y económicas 

informadas. La finalidad educativa de la materia de Economía está en consonancia con la 

Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 

para el aprendizaje permanente, donde se recoge que las personas deben comprender la 

economía y las oportunidades sociales y económicas. Economía está planteada como 

materia de modalidad para el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales del primer 

curso, y persigue un objetivo principal: proporcionar al alumnado, de manera 

introductoria, conocimientos económicos necesarios para entender el contexto en el que 

vive, despertar su interés y promover iniciativas dirigidas a actuar sobre la propia 

realidad, tras un análisis crítico de la misma, y tomar sus propias decisiones con 

repercusión económica y financiera de manera razonada y responsable. Todo ello servirá 

de base no solo a aquellos alumnos y alumnas que decidan estudiar posteriormente esta 

disciplina, sino también para quienes orienten su itinerario académico en otra dirección y 

deseen adquirir una cultura económica general, necesaria para ser ciudadanos activos, 

formados e informados en este ámbito. El currículo de Economía toma como referentes 

los descriptores operativos que concretan el desarrollo competencial del alumnado al 

término del Bachillerato. Asimismo, se ha desarrollado teniendo en cuenta los objetivos 

fijados para esta etapa contribuyendo a afianzar en el alumnado «el espíritu emprendedor 

con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en sí 

mismo y sentido crítico». La materia parte de la adquisición de todas las competencias 

clave por parte del alumnado en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria 

Obligatoria, pero, de forma particular, de la competencia emprendedora, de la 

competencia ciudadana y de la competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Estas se complementan aportando, por un lado, elementos que permiten comprender la 

economía, las oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las que se 

enfrenta una organización o la propia sociedad con otros relacionados con la reflexión 

crítica y constructiva y la propuesta de soluciones a problemas y retos contemporáneos. 

El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 

alumnado, está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas 

que desarrollan diversos aspectos.  

En primer lugar, tratan de explicar cómo la escasez condiciona los comportamientos 

desde la perspectiva económica, tanto en el plano personal como social. En segundo lugar, 

proponen analizar la realidad utilizando herramientas que brinda la propia ciencia 
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económica. Dichas herramientas permitirán estudiar, por un lado, el comportamiento de 

los diversos agentes económicos, con visión microeconómica, y por otro, el 

funcionamiento económico agregado, desde una perspectiva macroeconómica. En tercer 

lugar, incluye tanto la explicación de herramientas de intervención económica, las 

políticas económicas, como la exposición de retos de la economía actual para los que hay 

que buscar nuevas soluciones. La ciencia económica, como ciencia social, tiene una 

proyección hacia la acción, que permite desarrollar propuestas de intervención en la 

economía y contribuir a una mejora del bienestar de la sociedad. 

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de 

adquisición de las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, 

instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o actividades de los 

ámbitos personal, social y educativo con una futura proyección profesional.  

Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan 

en cinco bloques. Profundizar en los mismos corresponderá a estudios posteriores, siendo 

objetivo de esta materia que el alumnado tome un primer contacto con los saberes de 

economía, los comprendan y los relacionen, adquiriendo una visión global e integradora.  

El primero de esos bloques se relaciona con las decisiones económicas a partir del análisis 

de la realidad. El segundo y el tercero se vinculan al conocimiento y uso de herramientas 

que permitan entender al alumnado la realidad económica desde una perspectiva tanto 

micro como macroeconómica. El cuarto, está ligado a las políticas económicas, a los 

aspectos principales de su terminología y a la repercusión que tienen en el entorno 

económico en un marco globalizado, así como a los problemas y los instrumentos con los 

que cuentan los gobiernos para dar respuestas a dichos problemas. El quinto y último 

bloque, se centra en los retos de la economía actual, y en identificar las fortalezas y 

debilidades de la economía española.  

Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, 

aplicando los saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad 

socioeconómica y usando para ello métodos y procedimientos de observación e 

investigación, así como herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la 

realidad desde una perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras 

disciplinas permitirá al alumnado tomar decisiones fundamentadas y proponer iniciativas 

que puedan dar soluciones a los nuevos retos que plantea la sociedad actual. 
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CONTEXTO 
 

Características del entorno socioeconómico y del centro educativo 
El IES Monterroso, ubicado en Estepona, localidad costera de la provincia de Málaga, 

que   cuenta con una población superior a 66.000 habitantes censados oficialmente. El 

centro se enclava en una barriada residencial en expansión, en las afueras de la localidad, 

rodeado de varias instalaciones deportivas, (polideportivo con piscina al aire libre, campo 

de fútbol “San Fernando” y estadio deportivo “Muñoz Pérez”), instalaciones educativas 

(CEIP Santo Tomás de Aquino y Guardería Municipal) e instalaciones culturales (centro 

cultural “Padre Manuel y auditorio Felipe VI). Además en la proximidad del centro están 

los parques del Calvario y de la Constitución. 

El centro tiene adscritos cuatro centros de Primaria (CEIP Santo Tomás de Aquino, CEIP 

Federico García Lorca, CEIP Simón Fernández y CEIP Valeriano López); en Bachillerato 

se incorporan el IES Puerta de Mar en su totalidad y parcialmente al IES Tomás Hormigo, 

ubicado en Cancelada, pedanía de Estepona. 

El instituto oferta estudios de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en las 

modalidades de Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales, en horario de mañana. 

Además, de Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. 

El instituto participa de varios programas estratégicos y de innovación, concretamente se 

participa en: Bilingüismo en Inglés, Escuela TIC 2.0, Escuela “Espacio de paz”, Escuelas 

Deportivas, Programa de Acompañamiento, Plan de Igualdad entre hombres y mujeres 

(Coeducación), Plan de autoprotección y prevención de riesgos laborales, Comunica, 

AulaDcine, AulaDjaque, Robótica STEM, Formación en Centros de Trabajo (Ciclo 

Formativo de Grado Superior), Programa Erasmus, Programa Comenius, Coeducación y 

proyectos ALDEA e INNOVA. 

 

Características del alumnado 
El alumnado que cursa esta asignatura tiene una edad comprendida entre los 16 y 20 años. 

Los adolescentes atraviesan importantes cambios en el plano físico, psicológico y social. 

La adolescencia no es una enfermedad en sí, a pesar de la multitud de definiciones 

negativas sobre ella, pero se pueden desarrollar enfermedades sobre la misma como, acné, 

obesidad, vigorexia, escoliosis, adicciones, entre otras. Se pretende buscar actividades 

que les interesen, les resuelvan las dudas, promuevan la valoración de sí mismos, 

prevengan abusos y les alejen de peligros. Generalmente, buscan una mayor 

independencia del núcleo familiar, pasando a ser el grupo de iguales su principal 

referente. 

 

Grupos 
Se imparte clase de esta asignatura al grupo de primero de bachillerato D, E y un grupo 

desdoblado entre varios cursos (C y F). 

El grupo desdoblado del primero de bachillerato C, con 17 alumnos y del grupo de 

primero de bachillerato F, con otros 17 alumnos. En total suman 34 alumnos. 

Aunque es un grupo muy numeroso, se trabaja bien en clase porque, muestran interés por 

la asignatura y existe buena convivencia entre ellos. En general, el grupo es bastante 

participativo aunque se encuentran grandes diferencias de nivel, hay algunos alumnos 

tienen altas capacidades, y otros que tienen carencias académicas y facilidad para 

distraerse. 

El grupo de primero de bachillerato D está formado por 37 alumno/as. Se trata del grupo 

más numeroso, el alumnado es menos participativo y se avanza con más dificultad. Se 
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percibe falta de curiosidad y poco interés, aunque hay algunas excepciones de alumnado 

que pregunta dudas y sigue con atención la clase. Los conocimientos básicos de la materia 

sólo los tienen unos pocos, por lo que además de mejorar su comportamiento deberán 

estudiar mucho. La evaluación inicial denota falta de conocimientos básicos, falta de 

interés y nivel por debajo de lo que se esperaría de un grupo de bachillerato. 

En este grupo no hay alumnado NEAE. Están repitiendo 1º de bachillerato varios alumnos 

pero ninguno de ellos con la asignatura de economía suspensa. Abunda el alumnado que 

ha repetido algún curso anterior y se nota un bajo nivel en la competencia matemática, 

habiendo titulado en la ESO la mayoría de ellos con la materia de matemáticas suspensa. 

Existen varios casos de alumnado absentista en este grupo. 

 

El grupo de primero de bachillerato E está formado por 35 alumnos/as y es de la 

modalidad bilingüe. Se trata del grupo menos numeroso y donde el alumnado posee más 

conocimientos básicos de la materia, bien por haberla estudiado previamente en la ESO 

o bien por el propio interés hacia la misma, un mayor nivel cultural o un gran hábito de 

estudio. 

Hay únicamente un alumno repetidor y otro con NEAE (daltonismo). Destacan varios 

alumnos/as por su constancia, participación y actitud, así como por su nota media en el 

curso anterior. La mayoría no precisan que repita las explicaciones y eso está provocando 

un excelente cumplimiento en la programación diseñada. No existen grandes problemas 

de absentismo en el grupo. La evaluación inicial la superaron todos los alumnos/as del 

grupo y el nivel de mostrado en la misma es medio/alto en general y con respecto al otro 

grupo. 

 

OBJETIVOS 
 

Objetivos generales de la etapa 
Según el Real Decreto 243/2022 de enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato, en su artículo 2  indica: “Los objetivos son los logros que 

se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está 

vinculada a la adquisición de las competencias clave”. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 

capacitará al alumnado para acceder a la educación superior. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 243/2022 de enseñanzas mínimas de 

la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, el bachillerato contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 

de una sociedad justa y equitativa. 

 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 

detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como 

las posibles situaciones de violencia. 
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c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 

y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 

 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 

el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 

y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad 

y el respeto hacia el medio ambiente. 

 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
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Objetivos de las unidades didácticas 
Los objetivos didácticos serán concretos de cada una de las 12 unidades 
didácticas/situaciones de aprendizaje que serán desarrolladas en esta programación 
didáctica y se pueden observar a continuación. 
 

 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS EN EL BACHILLERATO 
 

Recogidos en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. Son los siguientes: 

 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 

que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas 

en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización 

de las tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 

central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 

para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades 

que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán 

las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 

el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de 

sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre 

ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y 

hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del 

currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el 

aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 

recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de 
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problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí 

mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación 

apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de 

análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando 

el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte 

del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

 

COMPETENCIAS  
 

COMPETENCIAS CLAVE 
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 

asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su 

futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.  

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 

adquisición y desarrollo de las competencias clave recogidas tanto en el Perfil de salida 

al término de la enseñanza básica como en el Perfil competencial al término del 

Bachillerato, y que son las siguientes:  

 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

2. Competencia plurilingüe (CP) 

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

4. Competencia digital (CD) 
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

6. Competencia ciudadana (CC) 

7. Competencia emprendedora (SIE) 

8. Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) 

 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 

2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 

responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafiós del siglo 

XXI, asi ́como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios 

y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación.  

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la 

enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren 

necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 
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necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato.  

Consecuentemente, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 

descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplián los niveles de 

desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las 

necesidades y fines de esta etapa postobligatoria.  

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mińimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria 

vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafiós globales 

del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado  

Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de 

partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el 

alumnado como para el personal docente.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 

del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave.  

 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato  
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 
una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 
europeos de referencia existentes.  
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 
objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las 
competencias especif́icas de cada aŕea o ámbito. Esta vinculación entre descriptores 
operativos y competencias especif́icas propicia que de la evaluación de estas últimas 
pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil 
competencial y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para 
la etapa.  
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquiá entre ellas, ni puede 
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 
concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  
 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 
Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que 
se establecen la ordenación y las enseñanzas mińimas del Bachillerato, se definen cada 
una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de 
adquisición esperado al término del Bachillerato, constituyéndose asi ́ el Perfil 
competencial del alumnado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los 
descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.  
 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜIŚTICA (CCL) 
La competencia en comunicación lingüiśtica supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes aḿbitos y 
contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 
consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
comprender, interpretar y valorar crit́icamente mensajes orales, escritos, signados o 
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multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, asi ́ como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa.  
La competencia en comunicación lingüiśtica constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 
su desarrollo está vinculado a la reflexión explićita acerca del funcionamiento de la 
lengua en los géneros discursivos especif́icos de cada área de conocimiento, asi ́como a 
los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 
último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 
literaria.  
 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 

signada o multimodal con coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, 

como para construir vińculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 

signada o multimodal con fluidez, 

coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales y académicos, 

y participa en interacciones comunicativas 

con actitud cooperativa y respetuosa tanto 

para intercambiar información, crear 

conocimiento y argumentar sus opiniones 

como para establecer y cuidar sus relaciones 

interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora 

con actitud crit́ica textos orales, escritos, 

signados o multimodales de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional 

para participar en diferentes contextos de 

manera activa e informada y para 

construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 

actitud crit́ica textos orales, escritos, 

signados o multimodales de los distintos 

ámbitos, con especial énfasis en los textos 

académicos y de los medios de 

comunicación, para participar en diferentes 

contextos de manera activa e informada y 

para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 

manera progresivamente autónoma 

información procedente de diferentes 

fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la 

integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla adoptando un punto de vista 

creativo, crit́ico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 

manera autónoma información procedente 

de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad 

y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra 

y transforma en conocimiento para 

comunicarla de manera clara y rigurosa 

adoptando un punto de vista creativo y 

crit́ico a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomiá obras diversas 

adecuadas a su edad, seleccionando las 

que mejor se ajustan a sus gustos e 

intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia 

CCL4. Lee con autonomiá obras relevantes 

de la literatura poniéndolas en relación con 

su contexto sociohistórico de producción, 

con la tradición literaria anterior y posterior 

y examinando la huella de su legado en la 
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individual y colectiva; y moviliza su 

propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de 

las obras y para crear textos de intención 

literaria de progresiva complejidad. 

actualidad, para construir y compartir su 

propia interpretación argumentada de las 

obras, crear y recrear obras de intención 

literaria y conformar progresivamente un 

mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas 

al servicio de la convivencia democrática, 

la resolución dialogada de los conflictos y 

la igualdad de derechos de todas las 

personas, evitando los usos 

discriminatorios, asi ́como los abusos de 

poder, para favorecer la utilización no 

solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5.Pone sus prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos 

discriminatorios, asi ́como los abusos de 

poder, para favorecer la utilización no solo 

eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüiśticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 

lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüiśtica y cultural 

de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  

  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

CP1. Usa eficazmente una o más 

lenguas, además de la lengua o lenguas 

familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y 

aceptable corrección una o más lenguas, 

además de la lengua familiar o de las lenguas 

familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas con espontaneidad y 

autonomiá en diferentes situaciones y 

contextos de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, 

realiza transferencias entre distintas 

lenguas como estrategia para 

comunicarse y ampliar su repertorio 

lingüiśtico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 

estrategias que le permitan ampliar y 

enriquecer de forma sistemática su repertorio 

lingüiśtico individual con el fin de 

comunicarse de manera eficaz 

CP3. Conoce, valora y respeta la 

diversidad lingüiśtica y cultural presente 

en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de 

diálogo, para fomentar la cohesión 

social. 

CP3. Conoce y valora crit́icamente la 

diversidad lingüiśtica y cultural presente en la 

sociedad, integrándola en su desarrollo 

personal y anteponiendo la comprensión 

mutua como caracteriśtica central de la 
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comunicación, para fomentar la cohesión 

social. 

 
 
 
 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGIÁ E INGENIERIÁ 
(STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnologiá e ingenieriá 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos cientif́icos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnologiá y los métodos de la ingenieriá para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.  

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologiás, incluidas la observación 

y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.  

La competencia en tecnologiá e ingenieriá comprende la aplicación de los conocimientos 

y metodologiás propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con 

las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad.  

  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y 

selecciona y emplea diferentes estrategias 

para resolver problemas analizando 

crit́icamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos 

inductivos y deductivos propios del 

razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y emplea 

estrategias variadas para la resolución de 

problemas analizando crit́icamente las 

soluciones y reformulando el procedimiento, 

si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento cientif́ico 

para entender y explicar los fenómenos 

que ocurren a su alrededor, confiando en 

el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose preguntas y 

comprobando hipótesis mediante la 

experimentación y la indagación, 

utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la importancia de 

la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crit́ica acerca del alcance y las 

limitaciones de la ciencia. 

STEM2. Utiliza el pensamiento cientif́ico 

para entender y explicar fenómenos 

relacionados con la modalidad elegida, 

confiando en el conocimiento como motor 

de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante 

la observación, la experimentación y la 

investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crit́ica acerca del 

alcance y limitaciones de los métodos 

empleados.  
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STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 

diseñando, fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de 

forma creativa y en equipo, procurando la 

participación de todo el grupo, 

resolviendo pacif́icamente los conflictos 

que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia 

de la sostenibilidad.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 

diseñando y creando prototipos o modelos 

para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de 

forma colaborativa, procurando la 

participación de todo el grupo, resolviendo 

pacif́icamente los conflictos que puedan 

surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 

evaluando el producto obtenido de acuerdo a 

los objetivos propuestos, la sostenibilidad y 

el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los 

elementos más relevantes de procesos, 

razonamientos, demostraciones, métodos 

y resultados cientif́icos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y precisa y en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, 

siḿbolos.), aprovechando de forma crit́ica 

la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y 

responsabilidad, para compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 

más relevantes de investigaciones de forma 

clara y precisa, en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos.) y aprovechando la 

cultura digital con ética y responsabilidad y 

valorando de forma crit́ica la contribución de 

la ciencia y la tecnologiá en el cambio de las 

condiciones de vida para compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

 

STEM5. Emprende acciones 

fundamentadas cientif́icamente para 

promover la salud fiśica, mental y social, 

y preservar el medio ambiente y los seres 

vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos 

para transformar su entorno próximo de 

forma sostenible, valorando su impacto 

global y practicando el consumo 

responsable.  

 

STEM5. Planea y emprende acciones 

fundamentadas cientif́icamente para 

promover la salud fiśica y mental, y 

preservar el medio ambiente y los seres 

vivos, practicando el consumo responsable, 

aplicando principios de ética y seguridad 

para crear valor y transformar su entorno de 

forma sostenible adquiriendo compromisos 

como ciudadano en el ámbito local y global.  

 

 
 

COMPETENCIA DIGITAL (CD) 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crit́ico y responsable 

de las tecnologiás digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en 

la sociedad, asi ́como la interacción con estas.  

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadaniá digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 

crit́ico.  
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AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA...  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA...  

CD1. Realiza búsquedas en internet 

atendiendo a criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crit́ica y 

archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando 

la propiedad intelectual.  

CD1. Realiza búsquedas avanzadas 

comprendiendo cómo funcionan los motores 

de búsqueda en internet aplicando criterios 

de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera 

crit́ica y organizando el almacenamiento de 

la información de manera adecuada y segura 

para referenciarla y reutilizarla 

posteriormente.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno 

personal digital de aprendizaje para 

construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias 

de tratamiento de la información y el uso 

de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más 

adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos 

digitales de forma individual o colectiva, 

aplicando medidas de seguridad y 

respetando, en todo momento, los derechos 

de autoriá digital para ampliar sus recursos y 

generar nuevo conocimiento.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e 

interactúa compartiendo contenidos, 

datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales, y 

gestiona de manera responsable sus 

acciones, presencia y visibilidad en la 

red, para ejercer una ciudadaniá digital 

activa, civ́ica y reflexiva.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza 

dispositivos digitales, herramientas, 

aplicaciones y servicios en lińea y los 

incorpora en su entorno personal de 

aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, 

gestionando de manera responsable sus 

acciones, presencia y visibilidad en la red y 

ejerciendo una ciudadaniá digital activa, 

civ́ica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al 

usar las tecnologiás digitales para 

proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente y 

hace un uso crit́ico, legal, seguro, 

saludable y sostenible de dichas 

tecnologiás.  

 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologiás digitales 

para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente, y 

para tomar conciencia de la importancia y 

necesidad de hacer un uso crit́ico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologiás.  

 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas 

innovadoras y sostenibles para dar 

respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologiás digitales y 

por su desarrollo sostenible y uso ético.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones tecnológicas creativas 

y sostenibles para resolver problemas 

concretos o responder a retos propuestos, 

mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologiás digitales y por 

su desarrollo sostenible y uso ético.  
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COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con 
otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo 
de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 
metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 
estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar fiśico, mental y emocional propio y 
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a si ́mismo y a quienes 
lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 
futuro; asi ́como expresar empatiá y abordar los conflictos en un contexto integrador y 
de apoyo.  
  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

CPSAA1. Regula y expresa sus 

emociones, fortaleciendo el optimismo, 

la resiliencia, la autoeficacia y la 

búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus 

propios objetivos.  

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la 

resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

objetivos de forma autónoma para hacer 

eficaz su aprendizaje.  

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 

autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia 

actividad para dirigir su vida.  

CPSAA2. Comprende los riesgos para la 

salud relacionados con factores sociales, 

consolida estilos de vida saludable a 

nivel fiśico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y 

aplica estrategias para abordarlas.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un 

estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 

fiśico y mental propio y de los demás, 

buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad 

para construir un mundo más saludable.  

CPSAA3. Comprende proactivamente 

las perspectivas y las experiencias de las 

demás personas y las incorpora a su 

aprendizaje, para participar en el trabajo 

en grupo, distribuyendo y aceptando 

tareas y responsabilidades de manera 

equitativa y empleando estrategias 

cooperativas.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las 

emociones y experiencias de los demás, 

siendo consciente de la influencia que ejerce 

el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia.  

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, 

recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo 

un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones 

sobre su proceso de aprendizaje, 

buscando fuentes fiables para validar, 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y 

sintetiza datos, información e ideas de los 

medios de comunicación, para obtener 
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sustentar y contrastar la información y 

para obtener conclusiones relevantes. 

conclusiones lógicas de forma autónoma, 

valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio 

plazo y desarrolla procesos 

metacognitivos de retroalimentación 

para aprender de sus errores en el 

proceso de construcción del 

conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando 

los propósitos y los procesos de la 

construcción del conocimiento, relacionando 

los diferentes campos del mismo para 

desarrollar procesos autorregulados de 

aprendizaje que le permitan transmitir ese 

conocimiento, proponer ideas creativas y 

resolver problemas con autonomiá.  

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadaniá responsable y participar plenamente en la vida social y civ́ica, basándose en 

la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurid́icas y 

polit́icas, asi ́como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 

activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadaniá mundial. Incluye la 

alfabetización civ́ica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crit́ica acerca de 

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030.  

  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas 

a la dimensión social y ciudadana de su 

propia identidad, así como a los hechos 

culturales, históricos y normativos que la 

determinan, demostrando respeto por las 

normas, empatiá, equidad y espiŕitu 

constructivo en la interacción con los 

demás en cualquier contexto.  

CC1. Analiza hechos, normas e ideas 

relativas a la dimensión social, histórica, 

civ́ica y moral de su propia identidad, para 

contribuir a la consolidación de su madurez 

personal y social, adquirir una conciencia 

ciudadana y responsable, desarrollar la 

autonomiá y el espiŕitu crit́ico, y establecer 

una interacción pacif́ica y respetuosa con los 

demás y con el entorno.  

CC2. Analiza y asume fundadamente los 

principios y valores que emanan del 

proceso de integración europea, la 

Constitución Española y los derechos 

humanos y de la infancia, participando en 

actividades comunitarias, como la toma de 

decisiones o la resolución de conflictos, 

con actitud democrática, respeto por la 

diversidad, y compromiso con la igualdad 

de género, la cohesión social, el desarrollo 

sostenible y el logro de la ciudadaniá 

mundial.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos 

contextos, de forma crit́ica y consecuente, 

los principios, ideales y valores relativos al 

proceso de integración europea, la 

Constitución Española, los derechos 

humanos, y la historia y el patrimonio 

cultural propios, a la vez que participa en 

todo tipo de actividades grupales con una 

actitud fundamentada en los principios y 

procedimientos democráticos, el 

compromiso ético con la igualdad, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible y el 

logro de la ciudadaniá mundial.  
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CC3. Comprende y analiza problemas 

éticos fundamentales y de actualidad, 

considerando crit́icamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia moral 

con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia. 

CC3. Adopta un juicio propio y 

argumentado ante problemas éticos y 

filosóficos fundamentales y de actualidad, 

afrontando con actitud dialogante la 

pluralidad de valores, creencias e ideas, 

rechazando todo tipo de discriminación y 
violencia, y promoviendo activamente la 
igualdad y corresponsabilidad efectiva 
entre mujeres y hombres. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 

de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y 

globales, y adopta, de forma consciente y 

motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de 

interdependencia y ecodependencia entre 

nuestras formas de vida y el entorno, 

realizando un análisis crit́ico de la huella 

ecológica de las acciones humanas, y 

demostrando un compromiso ético y 

ecosocialmente responsable con actividades 

y hábitos que conduzcan al logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 

lucha contra el cambio climático.  

 
 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos especif́icos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 

para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y 

evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 

pensamiento estratégico y la reflexión ética, crit́ica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar 

la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 

conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatiá y 

habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 

mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 

económico-financiero.  

  

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades 

y afronta retos con sentido crit́ico, 

haciendo balance de su sostenibilidad, 

valorando el impacto que puedan suponer 

en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el 

ámbito personal, social, educativo y 

profesional  

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y 

afronta retos, con sentido crit́ico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, 

a partir de conocimientos técnicos 

específicos, el impacto que puedan suponer 

en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 

y soluciones innovadoras dirigidas a 

distintos contextos, tanto locales como 

globales, en el ámbito personal, social y 

académico con proyección profesional 

emprendedora.  
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CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 

propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y 

comprende los elementos fundamentales 

de la economiá y las finanzas, aplicando 

conocimientos económicos y financieros a 

actividades y situaciones concretas, 

utilizando destrezas que favorezcan el 

trabajo colaborativo y en equipo, para 

reunir y optimizar los recursos necesarios 

que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las 

fortalezas y debilidades propias y las de los 

demás, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, interioriza 

los conocimientos económicos y financieros 

específicos y los transfiere a contextos 

locales y globales, aplicando estrategias y 

destrezas que agilicen el trabajo 

colaborativo y en equipo, para reunir y 

optimizar los recursos necesarios, que 

lleven a la acción una experiencia o 

iniciativa emprendedora de valor.  

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 

ideas y soluciones valiosas y toma 

decisiones, de manera razonada, utilizando 

estrategias ágiles de planificación y 

gestión, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para 

llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una 

oportunidad para aprender. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de 

ideas y soluciones innovadoras y toma 

decisiones, con sentido crit́ico y ético, 

aplicando conocimientos técnicos 

específicos y estrategias ágiles de 

planificación y gestión de proyectos, y 

reflexiona sobre el proceso realizado y el 

resultado obtenido, para elaborar un 

prototipo final de valor para los demás, 

considerando tanto la experiencia de éxito 

como de fracaso, una oportunidad para 

aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artiśticas y culturales. Implica también un compromiso con la 

comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 

se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión 

de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado 

por la diversidad, asi ́como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones 

culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.  

 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA... 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA... 

CCEC1. Conoce, aprecia crit́icamente y 

respeta el patrimonio cultural y artístico, 

implicándose en su conservación y 

valorando el enriquecimiento inherente a 

la diversidad cultural y artiśtica.  

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora 

críticamente el patrimonio cultural y artístico 

de cualquier época, contrastando sus 

singularidades y partiendo de su propia 

identidad, para defender la libertad de 

expresión, la igualdad y el enriquecimiento 

inherente a la diversidad.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 

autonomiá las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

CCEC2. Investiga las especificidades e 

intencionalidades de diversas 

manifestaciones artiśticas y culturales del 
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artiśticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, distinguiendo los medios y 

soportes, asi ́como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan.  

patrimonio, mediante una postura de 

recepción activa y deleite, diferenciando y 

analizando los distintos contextos, medios y 

soportes en que se materializan, asi ́como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos 

que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 

sentimientos y emociones por medio de 

producciones culturales y artiśticas, 

integrando su propio cuerpo y 

desarrollando la autoestima, la creatividad 

y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, 

abierta y colaborativa.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, 

sentimientos y emociones con creatividad y 

espiŕitu crit́ico, realizando con rigor sus 

propias producciones culturales y artiśticas, 

para participar de forma activa en la 

promoción de los derechos humanos y los 

procesos de socialización y de construcción 

de la identidad personal que se derivan de la 

práctica artiśtica.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a 

través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas 

y lenguajes artiśticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud 

empática y colaborativa, y con autoestima, 

iniciativa e imaginación.  

 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 

creatividad diversos medios y soportes, 

asi ́como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para 

la creación de productos artiśticos y 

culturales, tanto de forma individual 

como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, 

social y laboral, asi ́como de 

emprendimiento.  

 

CCEC4.1 Selecciona e integra con 

creatividad diversos medios y soportes, asi ́

como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para 

diseñar y producir proyectos artiśticos y 

culturales sostenibles, analizando las 

oportunidades de desarrollo personal, social 

y laboral que ofrecen sirviéndose de la 

interpretación, la ejecución, la improvisación 

o la composición.  

 CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus 

conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los 

desempeños derivados de una producción 

cultural o artiśtica, individual o colectiva, 

utilizando diversos lenguajes, códigos, 

técnicas, herramientas y recursos plásticos, 

visuales, audiovisuales, musicales, 

corporales o escénicos, valorando tanto el 

proceso como el producto final y 

comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y 

económicas que ofrecen.  
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Según la actual legislación vigente son los desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos 

de cada materia. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias 

y los criterios de evaluación. La Orden de 30 de Mayo de 2023, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado; determina que para la materia de Economía serán las 

siguientes.  

 

1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones 

adecuadamente fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión 

en los distintos sectores, comparando soluciones alternativas que ofrecen los 

diferentes modelos y sistemas, para comprender el funcionamiento de la realidad 

económica española y andaluza. 

Es preciso estudiar en toda su extensión el problema económico de la escasez y analizar 

cómo afecta a los diferentes sectores, así como las soluciones alternativas al mismo que 

proponen los distintos sistemas y doctrinas económicas, aprendiendo a valorar con 

espíritu crítico las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos, así como diferenciando 

sus aspectos normativos de los positivos que suministra el análisis económico. 

Ser conscientes de la realidad actual, desde una perspectiva económica, permite 

comprender mejor nuestro comportamiento a la hora de tomar decisiones responsables, 

ya sea en la búsqueda de la satisfacción de necesidades propias como en la distribución 

equitativa de los recursos. 

Asimismo, es necesario reflexionar sobre cómo la globalización y los procesos de 

cooperación e integración económica están modificando no solo la estructura productiva 

global, sino también la estructura económica y la propia sociedad en su conjunto. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP3, 

STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2. 

 

2. Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de los agentes 

económicos, así como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la 

repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito 

económico. 

La comprensión del funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado, de los 

criterios que siguen los agentes para tomar sus decisiones económicas en ellos, así como 

de los distintos modelos de competencia son aspectos que el alumnado debe comprender, 

para de esta forma interpretar y prever las variables que afectan tanto a la producción 

como al consumo, así como también las consecuencias derivadas de cambios en la oferta 

y la demanda, para actuar en consecuencia. Por otro lado, es necesario que detecte y 

analice con espíritu crítico los fallos y límites del mercado que explican la necesidad de 

intervenir en el funcionamiento de la Economía a través de diversas medidas de política 

económica. También tener en cuenta los problemas que genera el intervencionismo del 

Estado en las economías. Todo ello conducirá al alumnado a reconocer el papel regulador 

del sector público y las medidas de política económica que lleva a cabo, y a reflexionar 

sobre los efectos que esas políticas tienen en la igualdad de oportunidades, el crecimiento 

y la redistribución de la renta. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4, CC3, CE1, CE2. 

  

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen 

en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con 

sentido crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el 

desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad.  

Para entender la realidad económica desde un punto de vista macroeconómico es preciso 

analizar el papel que los distintos agentes económicos juegan en el desarrollo económico 

y en el bienestar de la sociedad. Cada uno de ellos, con su participación, colabora en este 

desarrollo, ya sea a través del trabajo, el ahorro, el gasto, la producción de bienes y 

servicios, las políticas fiscales o las subvenciones, entre otros. Además, es preciso 

conocer las principales macromagnitudes y poder explicar el crecimiento económico, 

utilizando las nociones de oferta y de demanda agregadas. 

El crecimiento derivado del flujo de la renta genera beneficios, pero también algunos 

desequilibrios como el desempleo y sus costes, los flujos migratorios como consecuencia 

de la concentración empresarial, la economía sumergida o la sostenibilidad ambiental. 

Que el alumnado conozca, analice y valore estos elementos, le permitirá adquirir los 

saberes necesarios para explicar cómo se produce el desarrollo económico y para plantear 

alternativas a situaciones problemáticas y analizar su viabilidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2. 

 

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política 

monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos 

que intervienen en las decisiones financieras, para evaluar el impacto en las 

decisiones de política monetaria, así como planificar y gestionar con responsabilidad 

y autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones financieras fundamentadas. 

Teniendo en cuenta que las necesidades económicas son distintas a lo largo de la vida, 

será necesario que el alumnado conozca el funcionamiento del sistema financiero y los 

productos que ofrece relacionados con la inversión, el ahorro, el endeudamiento o los 

seguros, entre otros, para mejorar su competencia a la hora de adoptar decisiones 

financieras y planificar y gestionar con autonomía los gastos personales. Asimismo, es 

importante que comprenda hacia dónde se dirige y evoluciona el sistema financiero en 

relación con los cambios sociales y tecnológicos y los retos que se plantean actualmente, 

como la ciberseguridad o las burbujas especulativas. 

Además, es preciso que el alumnado conozca herramientas que le permitan analizar y 

valorar las políticas monetarias y entender sus efectos sobre la inflación, el crecimiento y 

el bienestar, dentro del marco financiero actual. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

STEM1, STEM4, CD4, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2. 

 

5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual, 

analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la 

revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y 

la sostenibilidad. 

La economía actual se enfrenta a retos y desafíos importantes dentro de un contexto 

globalizado, donde las relaciones económicas son cada vez más complejas. En este nuevo 

contexto es necesario reconocer la repercusión de la nueva economía y la revolución 

digital sobre el empleo y la distribución de la renta. 
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El alumnado debe valorar de forma crítica su comportamiento como consumidor, usuario, 

emprendedor y posible generador de renta. Para ello, es necesario que conozca y analice 

la globalización, sus ventajas y sus problemas asociados. Este conocimiento puede 

estimular la generación de iniciativas en su entorno más próximo, participando 

activamente en la economía a través de acciones que propicien la igualdad, el consumo 

responsable, la mejora continua y el bienestar social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1. 

 

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la 

investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico 

y teniendo en cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes 

económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y plantear soluciones 

innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas. 

El estudio de la realidad socioeconómica es complejo. De ahí la importancia de disponer 

de diversos métodos de análisis que permitan una comprensión más profunda de la 

realidad y supongan una ayuda para intervenir en ella, ofreciendo propuestas y soluciones 

de valor que contribuyan a la mejora y al bienestar de la sociedad. 

Es importante que el alumnado aprenda a utilizar herramientas propias de la economía 

experimental, por ejemplo, diseñando y poniendo en marcha experimentos económicos 

sencillos sobre cuestiones cercanas, analizando el coste-beneficio en un proyecto de 

carácter económico-empresarial básico o haciendo un estudio de casos sobre la realidad 

económica, aplicando para ello el método científico. Por otra parte, es interesante que 

analice la realidad desde la perspectiva de la economía del comportamiento, observando, 

además de los aspectos económicos, otros factores de carácter cognitivo, psicológico, 

sociológico, emocional y ambiental, con la intención de ofrecer respuestas a problemas 

actuales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, 

CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC2. 

 

SABERES BÁSICOS  
 

Saberes básicos por bloques 
El Real Decreto 243/2022 establece como saberes básicos a “los conocimientos, destrezas 

y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es 

necesario para la adquisición de las competencias específicas”. 

Estos saberes son imprescindibles e indispensables, y son los siguientes: 

A. Las decisiones económicas. 

ECON.1.A.1. La Economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido 

económico de las relaciones sociales. La modelización como herramienta para entender 

las interacciones económicas. La Frontera de Posibilidades de producción. Los sectores 

económicos. Definición y ámbito de estudio de la Ciencia Económica. Ramas de la 

Economía.  

ECON.1.A.2. El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad y el 

principio «ceteris paribus». El coste de oportunidad. Los costes irrecuperables. El análisis 

marginal. Los incentivos y las expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e 

incertidumbre. 
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ECON.1.A.3. La organización económica, las doctrinas y los sistemas económicos; 

valoración y comparación. Problemas que debe resolver todo sistema económico. 

Economía de mercado. Economía de planificación central. Sistema de Economía mixta. 

ECON.1.A.4. Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro 

y el consumo. Dinero y transacciones. Funciones del dinero y formas de dinero. Riesgo 

y beneficio. El papel de los bancos en la economía. Funcionamiento de los productos 

financieros como préstamos, hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros. 

ECON.1.A.5. Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad 

económica. Decisiones económicas y ética.  

ECON.1.A.6. Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la 

modelización y experimentos o ensayos económicos. 

B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 

microeconómica. 

ECON.1.B.1. Empresa y generación de valor añadido. Productividad, ingresos, costes y 

beneficio. 

ECON.1.B.2. Intercambio y mercado. Factores de los que depende la demanda y la oferta. 

Estudio de la elasticidad. Tipos y funcionamiento de los mercados: desplazamientos y 

nuevos equilibrios. Representación gráfica. 

ECON.1.B.3. La elasticidad. La competencia perfecta, la competencia imperfecta y otros 

fallos de mercado. La competencia monopolística. El oligopolio y el monopolio: ejemplos 

en la historia de España. El análisis coste-beneficio. 

C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión 

macroeconómica. 

ECON.1.C.1. La macroeconomía. Macromagnitudes: del PIB a la renta personal 

disponible. Limitaciones e indicadores alternativos. Los agentes económicos y el flujo 

circular de la renta. La demanda agregada, la oferta agregada y su funcionamiento. 

ECON.1.C.2. Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La 

distribución de la renta: relación entre eficiencia y equidad. Indicadores del desarrollo 

social. Bienestar y calidad de vida. 

ECON.1.C.3. Economía laboral. Clasificación de la población a efectos laborales y tasas. 

El funcionamiento y las tendencias de los mercados de trabajo. Tasas y fuentes 

estadísticas para medir el paro. Tipos de desempleo. Causas, efectos y medidas 

correctoras. La diferencias salariales y la brecha salarial. 

ECON.1.C.4. El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus 

efectos. Proteccionismo y libre comercio. La balanza de pagos. El mercado de divisas: 

oferta, demanda y los tipos de cambio. La Unión Europea y Monetaria: ventajas e 

inconvenientes. Instituciones y funciones. El presupuesto europeo. 

ECON.1.C.5. El dinero. Tipología del dinero y su proceso de creación. El sistema 

financiero, su funcionamiento y sus efectos. Los activos financieros: tipos y 

características. Evolución del panorama financiero: el blockchain o cadena de bloques, 

las criptomonedas y la ciberseguridad. 

D. Las políticas económicas. 

ECON.1.D.1. Economía positiva y Economía normativa. La intervención del Estado y su 

justificación. La política económica: sus tipos y sus efectos. 

ECON.1.D.2. La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. Tipos de 

impuestos. El principio de solidaridad y los impuestos en España. El gasto público y los 

presupuestos generales. El déficit público, la deuda pública y sus efectos. La política 

fiscal: estabilizadores automáticos e instrumentos discrecionales; efectos. La economía 

sumergida.  
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ECON.1.D.3. La política monetaria y la estabilidad de precios. El Banco Central Europeo. 

Funcionamiento del mercado monetario. La inflación: medición, teorías explicativas e 

impacto sobre los agentes. Efecto de las políticas monetarias sobre la inflación, el 

crecimiento y el bienestar. 

E. Los retos de la economía andaluza y española en un contexto globalizado. 

ECON.1.E.1. La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La 

reducción de las desigualdades. Las causas de la pobreza. 

ECON.1.E.2. La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La 

economía colaborativa, ecológica y la economía circular. El impacto de la revolución 

digital sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de la población activa 

ante los retos de la revolución digital. 

ECON.1.E.3. Democracia y estado de bienestar. El futuro del estado del bienestar en 

España y Andalucía, su relación con la democracia. Sostenibilidad de las pensiones. Los 

flujos migratorios y sus implicaciones socioeconómicas. La economía sumergida. 

ECON.1.E.4. Teorías sobre el decrecimiento económico. 

ECON.1.E.5. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos 

actuales. Estudio de casos. Retos actuales de la economía andaluza. 

 

TEMPORALIZACIÓN  
A lo largo del curso académico se dividirán los saberes básicos dentro de cada una de 

las 12 unidades didácticas que componen el temario de Economía. 

 

Las unidades didácticas en las que se divide la materia de Economía son: 

Tema 1. La sublimación de la economía 

Tema 2. Decisiones económicas colectivas 

Tema 3: Producción y empresa 

Tema 4. El mercado 

Tema 5. Tipos de mercado 

Tema 6. El mercado de trabajo 

Tema 7. Decisiones financieras y finanzas personales 

Tema 8. La macroeconomía 

Tema 9. Dinero, inflación y política monetaria 

Tema 10. La intervención del Estado 

Tema 11. Comercio internacional 

Tema 12. Retos de la economía actual. 

 

En concreto he planteado su temporalización de la siguiente manera: 

TRIMESTRE UNIDADES 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

PRIMER TRIMESTRE 1, 2, 3 y 4 

1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 2.1, 

2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 3.2, 

3.3, 6.1, 6.2 

SEGUNDO TRIMESTRE 5, 6, 7 y 8 

1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 2.1, 

2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 3.2, 

3.3, 4.1, 4.2, 4.3, 6.1, 

6.2 

TERCER TRIMESTRE 9, 10, 11 y 12 

1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 3.1, 

3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 4.3, 

5.1, 5.2, 6.1, 6.2 
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ELEMENTOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD 
Elementos transversales 
La normativa nacional de enseñanzas mínimas del Bachillerato, no define elementos 

transversales propios para esta etapa. 

Sí se define en el artículo 121 de la LOMLOE que el proyecto educativo del centro 

“incluirá el tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, 

de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de 

la prevención de la violencia contra las niñas y mujeres, del acoso y del ciberacoso 

escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos” 

 

Interdisciplinariedad 
La materia de Economía se relaciona con otras disciplinas como pueden ser las siguientes: 

Matemáticas, Sociología, Psicología, Filosofía, Historia, Geografía, Derechos, Ecología 

o Ética. 

Dicha interdisciplinariedad será abordada en cada una de las situaciones de aprendizaje 

que realizaremos a lo largo del actual curso académico como bien se establece en los 

principios pedagógicos de la etapa de bachillerato descritos en el artículo 6 del Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato 

Es por ello que se fomenta el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias 

con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 

integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 

competencia al mismo tiempo. 

 

METODOLOGÍA 
Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, aplicando 

los saberes al desarrollo de cada una de las unidades. De este modo los aprendizajes se 

construirán en y desde la acción. Esta dinámica de trabajo genera una cultura creativa, 

colaborativa y de participación dirigida a crear valor. 

Metodologías en el diseño de las unidades y situaciones de aprendizaje 
En las unidades y situaciones de aprendizaje las metodologías tienen un carácter 

fundamentalmente activo, motivador y participativo, parten de los intereses del 

alumnado, favorecen el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales 

mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto 

a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integran 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato 

Las líneas metodológicas tienen la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en 

su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 

potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 

aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

Se estimula la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 

de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorece el descubrimiento, 

la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

Se adoptan estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 

expresión. 
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Se emplean metodologías activas que contextualizan el proceso educativo, que presentan 

de manera relacionada los contenidos y que fomenta el aprendizaje por proyectos, centros 

de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la 

motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los 

aprendizajes. 

Se fomenta el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 

realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 

integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 

competencia al mismo tiempo. 

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizan de manera habitual como herramientas integradas para el 

desarrollo del currículo. 

 

 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
Todos los materiales utilizados a lo largo de este curso se encuentran recogidos en la 

programación del propio departamento, siendo especialmente relevantes en esta materia 

de Economía de 1º de Bachillerato los siguientes: 

 Cada clase cuenta con un ordenador, un proyector y una pizarra. 

 Apuntes de recomendado seguimiento y ampliación de Econosublime. 

 El libro recomendado de refuerzo y apoyo al alumnado es la última edición de la 

editorial McGrawHill.  

 Actividades de elaboración propia a través de Classroom. 

 Material audiovisual: películas, cortos, tutoriales, documentales. 

 Artículos de prensa y noticias de actualidad. 

 Página web específica: http://www.econosublime.com 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
En los principios pedagógicos (art. 6.3 Real Decreto 243/2022) se recoge que “en la 

organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos 

y alumnas con necesidad especif́ica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán 

las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad 

precisas para facilitar el acceso al currićulo de este alumnado”.  

La metodología didáctica guiará los procesos de enseñanza-aprendizaje y dará respuesta 

a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo 

el alumnado a la educación común. Con el objetivo fundamental de la atención a la 

diversidad en los procesos educativos se aplicará, en aquellos casos que se requieran, 

cuantas medidas sean necesarias.  

Las actuaciones que se llevarán a cabo para dar respuesta a dicha diversidad serán desde 

la recopilación de información del alumnado a principio de curso, la adaptación de las 

actividades a desarrollar o la adaptación de plazos de entrega, entre otras. 

La propia programación del departamento de Economía y FOL recoge en profundidad los 

procedimientos y medidas a llevar a cabo en cuanto a la atención a la diversidad. 

 

http://www.econosublime.com/
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
A lo largo del curso académico 2023/24 se han planteado una serie de posibles actividades 

extraescolares, complementarias y participación en diversos planes, programas y 

proyectos. Todas ellas están perfectamente descritas en dicha programación de 

departamento de Economía y FOL. Su temporalización a lo largo del curso académico 

dependerá de la disponibilidad de cada una de ellas así como de la propia temporalización 

de la materia de economía y del propio Plan de Centro del IES. 

 

EVALUACIÓN 

Según la orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currićulo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andaluciá, la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del 

currićulo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como 

de los procesos de aprendizaje. Tomará́ como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias especif́icas.  

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 

sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 

adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, 

con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas 

especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 

para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta 

como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución 

de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias 

clave previstas en el Perfil de salida. 

El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 

diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 

evaluación. 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente 

llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que 

tendrá lugar al finalizar el curso escolar. Se promoverá el uso generalizado de 

instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas 

situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado 

garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados 

a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo. 

Para cada una de las materias, se fijan las competencias específicas previstas para la etapa, 

así como los criterios de evaluación y los contenidos en forma de saberes básicos, que 

para la materia de Economía se recogen en la orden de 30 de mayo de 2023. 
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Competencias específicas y criterios de evaluación 
En la siguiente tabla se muestran las competencias específicas y sus correspondientes 
criterios de evaluación, así como los saberes básicos con los que se relacionan, de 
acuerdo con el marco normativo vigente. 
 

Economía 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Valorar el problema de la 

escasez y la importancia de 

adoptar decisiones adecuadamente 

fundamentadas en el ámbito eco 

nómico , analizando repercusión 

en los distintos sectores, 

comparando soluciones 

alternativas que ofrecen los 

diferentes modelos y sistemas, 

para comprender el 

funcionamiento de la realidad 

económica española y andaluza.  

1.1. Comprender la realidad 

económica española y andaluza 

actual, analizando la repercusión 

de las decisiones adoptadas en el 

ámbito económico, vasulorando 

los procesos de integración 

económica y estableciendo 

comparaciones sobre las 

soluciones alternativas que ofrecen 

los distintos sistemas.  

ECON.1.A.1. 

ECON.1.A.2. 

ECON.1.A.3. 

ECON.1.C.4 

ECON.1.D.1.  

1.2. Comprender el problema de la 

escasez identificando los motivos y 

comparando, de manera 

justificada, diferentes estrategias 

económicas de resolución del 

mismo.  

ECON.1.A.1. 

ECON.1.A.2. 

ECON.1.A.3. 

ECON.1.C.4.  

1.3. Conocer los procesos que 

intervienen en la toma de las 

decisiones económicas de manera 

individual y co lectiva, analizando 

el impacto que tienen en la 

sociedad.  

ECON.1.A.1. 

ECON.1.A.2. 

ECON.1.A.3. 

ECON.1.C.4 

ECON.1.D.1.  

1.4. Valorar la relevancia de los 

modelos económicos y de la 

investigación cientif́ica, 

diferenciando lo positivo de lo 

normativo.  

ECON.1.A.1. 

ECON.1.A.2. 

ECON.1.A.3. 

ECON.1.C.4. 

ECON.1.D.1.  

2. Reconocer y comprender el 

funcionamiento y criterios de 

actuación de los agentes 

económicos, asi ́como del 

mercado, analizando sus fallos, 

para estudiar la repercusión de 

estos en el entorno y facilitar la 

toma de decisiones en el ámbito 

económico.  

CCL2, CCL3, STEM1, STEM2, 

STEM4, CPSAA4, CC3, CE1, 

CE2.  

2.1. Valorar la repercusión de los 

fallos del mercado a nivel 

microeconómico y facilitar el 

proceso de toma de decisiones en 

este ámbito, reconociendo y 

comprendiendo el funcionamiento 

del mismo.  

ECON.1.B.1. 

ECON.1.B.2. 

ECON.1.B.3.  

2.2. Entender el funcionamiento 

del mercado y la naturaleza de las 

transacciones que tienen lugar en 

él, analizando elementos como la 

relación entre producción, costes y 

beneficio, asi ́como la oferta, la 

ECON.1.B.1. 

ECON.1.B.2. 

ECON.1.B.3.  
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demanda, los precios y cantidades 

de equilibrio con sus cambios, la 

elasticidad, los tipos de mercado y 

los agentes implicados y 

reflexionado sobre su importancia 

como fuente de mejora económica 

y social.  

2.3. Analizar con espiŕitu crit́ico 

las dimensiones relacionadas con 

la eficiencia y la equidad asociadas 

a los fallos del mercado, evaluando 

sus consecuencias y reflexionando 

sobre sus posibles soluciones.  

ECON.1.B.1. 

ECON.1.B.2. 

ECON.1.B.3.  

2.4. Comprender la relevancia del 

papel de las empresas y otras 

instituciones en los procesos de 

innovación y generación de valor 

añadido que contribuyen a la 

resolución de los problemas 

económicos y sociales con 

eficiencia y creatividad, valorando 

en casos concretos la aportación de 

los agentes implicados a la mejora 

del bienestar social.  

ECON.1.B.1. 

ECON.1.B.2. 

ECON.1.B.3.  

3. Distinguir y valorar el papel de 

los distintos agentes económicos 

que intervienen en el flujo circular 

de la renta, comprendiendo sus 

interacciones y reconociendo, con 

sentido crit́ico, los beneficios y 

costes que genera, para explicar 

cómo se produce el desarrollo 

económico y su relación con el 

bienestar de la sociedad.  

CCL2, CCL3, STEM1, STEM4, 

CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, 

CE1, CE2. 

 

3.1. Conocer cómo se produce el 

desarrollo económico y el 

bienestar social, valorando con 

sentido crit́ico y analit́ico, cómo se 

evalúa, mediante macromagnitudes 

y otros indicadores, el papel de los 

distintos agentes económicos que 

intervienen en el flujo circular de 

la renta.  

ECON.1.C.1. 

ECON.1.C.2. 

ECON.1.C.3.  

3.2. Diferenciar los costes y 

beneficios que se generan en el 

flujo circular de la renta para cada 

uno de los agentes económicos, 

estableciendo las principales 

caracteriśticas de las relaciones 

entre ellos mediante el uso del 

modelo de demanda y de oferta 

agregadas , y determinando su 

repercusión en el desarrollo 

económico y el bienestar social, 

para comprender la importancia de 

sus interacciones y la relevancia de 

los modelos económicos en su 

interpretación.     

ECON.1.C.1. 

ECON.1.C.2. 

ECON.1.C.3. 
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3.3. Valorar la importancia de la 

recopilación sistemática de datos 

estadiśticos y su correcta 

interpretación para comprender la 

realidad económica y evaluar las 

consecuencias de las 

intervenciones de los agentes.  

ECON.1.C.1. 

ECON.1.C.2. 

ECON.1.C.3. 

4. Conocer y comprender el 

funcionamiento del sistema 

financiero y de la polit́ica 

monetaria, valorando sus efectos 

sobre la economiá real y 

analizando los elementos que 

intervienen en las decisiones 

financieras, para evaluar el 

impacto en las decisiones de 

polit́ica monetaria, asi ́como 

planificar y gestionar con 

responsabilidad y autonomiá las 

propias finanzas y adoptar 

decisiones financieras 

fundamentadas.  

CCL2, CCL3, STEM1, STEM4, 

CD4, CPSAA1.2, CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, CE2.  

4.1. Conocer y comprender el 

funcionamiento del sistema 

financiero y de las polit́icas 

monetarias, valorando sus efectos 

sobre la economiá real y 

analizando los elementos que 

intervienen en las decisiones 

financieras relacionadas con la 

inversión, el ahorro, los productos 

financieros y la búsqueda de 

fuentes de financiación, para 

planificar y gestionar con mayor 

responsabilidad y autonomiá las 

propias finanzas y adoptar 

decisiones financieras 

fundamentadas.  

ECON.1.A.4. 

ECON.1.C.5. 

ECON.1.D.3.  

4.2. Planificar y gestionar con 

responsabilidad y progresiva 

autonomiá las finanzas personales 

y adoptar decisiones 

fundamentadas a partir del 

conocimiento y comprensión del 

sistema financiero, valorando los 

elementos que intervienen en las 

decisiones financieras y los efectos 

que estos pueden provocar en la 

economiá real.  

ECON.1.A.4. 

ECON.1.C.5. 

ECON.1.D.3.  

4.3. Adquirir conocimientos 

financieros a partir del análisis del 

sistema financiero, su 

funcionamiento y los efectos que 

se derivan de las decisiones 

adoptadas en él y estableciendo 

conexiones entre estos 

aprendizajes y sus decisiones 

financieras personales que afectan 

a su vida cotidiana y 

comprendiendo la influencia de las 

decisiones financieras en la 

viabilidad de los proyectos 

personales, de las empresas y del 

sector público.  

ECON.1.A.4. 

ECON.1.C.5. 

ECON.1.D.3.  
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5. Identificar y valorar los retos y 

desafiós a los que se enfrenta la 

economiá actual, analizando el 

impacto de la globalización 

económica, la nueva economiá y 

la revolución digital, para 

proponer iniciativas que fomenten 

la equidad, la justicia y la 

sostenibilidad.  

CCL2, CCL3, STEM4, CD5, 

CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, 

CE1. 

 

5.1. Proponer iniciativas que 

fomenten la equidad, la justicia y 

la sostenibilidad a partir de la 

identificación de los retos y 

desafiós que plantea la economiá 

actual, valorando sus ventajas e 

inconvenientes y analizando, con 

sentido crit́ico, el impacto que 

provoca la globalización, la nueva 

economiá y la revolución digital en 

el bienestar económico y social de 

los ciudadanos.  

ECON.1.E.1. 

ECON.1.E.2. 

ECON.1.E.3. 

ECON.1.E.4 

ECON.1.E.5  

5.2. Comprender los retos 

económicos actuales analizando, 

de forma crit́ica y constructiva, el 

entorno, identificando aquellos 

elementos que condicionan y 

transforman la economiá y 

fomentando iniciativas que 

respondan a las necesidades que 

plantean estos retos. 

ECON.1.E.1. 

ECON.1.E.2. 

ECON.1.E.3. 

ECON.1.E.4 

ECON.1.E.5  

6. Analizar los problemas 

económicos actuales mediante el 

estudio de casos, la investigación 

y la experimentación, utilizando 

herramientas del análisis 

económico y teniendo en cuenta 

los factores que condicionan las 

decisiones de los agentes 

económicos, para facilitar la 

comprensión de esos problemas y 

plantear soluciones innovadoras y 

sostenibles que respondan a 

necesidades individuales y 

colectivas.  

CCL3, STEM2, CPSAA5, CC3, 

CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC2. 

6.1. Plantear soluciones 

socioeconómicas que respondan a 

necesidades individuales y 

colectivas, investigando y 

explorando la realidad económica, 

teniendo en cuenta diversos 

factores y aplicando las 

herramientas propias del ámbito de 

la economiá.  

ECON.1.A.5. 

ECON.1.A.6. 

ECON.1.D.2. 

6.2. Comprender y valorar la 

importancia del análisis de los 

datos, la aplicación de modelos 

económicos y el estudio de la 

viabilidad de soluciones 

fundamentadas al proponer 

medidas para mejorar el bienestar 

individual y social.  

ECON.1.A.5. 

ECON.1.A.6. 

ECON.1.D.2. 

 

Instrumentos de evaluación 
El artículo 13.4 de la legislación vigente, en concreto la orden de 30 de mayo de 2023, 

estable que  “para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales 

como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

coherentes con los criterios de evaluación y con las caracteriśticas especif́icas del 

alumnado garantizando asi ́ que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 

evaluación entre iguales, asi ́ como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 

capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.” 



Programación de Economía 

 

Natalia Morales Hoces 

En esta programación se plantean los siguientes instrumentos de evaluación: 

- Pruebas escritas y orales de evaluación. 

- Actividades, individuales y grupales, tanto teóricas como prácticas. Dichas 

actividades pueden ser en relación con los saberes de la materia, así como tratarse 

de actividades de investigación, indagación y carácter divulgativo. 

- Situaciones de aprendizaje. Una por cada una de las unidades didácticas que 

componen esta programación. 

- Cuestionarios 

(Tanto las actividades como las situaciones de aprendizaje y los cuestionarios 

serán entregados a través de Google Classroom, donde el alumnado podrá 

comprobar la calificación de las mismas) 

- Cuaderno de clase 

- Observación directa de la intervención del alumnado en el desarrollo de las 

diferentes sesiones. 

No debemos olvidar que al inicio del curso académico 2023/24 se procederá a la 

evaluación inicial del alumnado mediante un cuestionario tipo test o de preguntas cortas 

de desarrollo, que servirá como medio de detección de los conocimientos previos y el 

nivel general de la clase, así como de las necesidades específicas y carencias del grupo. 

En ningún caso dicha evaluación tendrá una calificación numérica sino que servirá como 

orientación de cara al propio profesorado. 

Evaluación de la práctica docente 
La nueva LOMLOE define como obligatoria la evaluación de la propia práctica docente. 

Para conocer la valoración del alumnado sobre la práctica docente y recibir sugerencias 

acerca del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado tendrá a su disposición un 

formulario online que rellenará de forma anónima. Todo ello se realizará a través de 

Google Forms.  
Se recomienda al alumnado que lo cumplimente al terminar cada unidad. Las 

conclusiones extraídas del mismo servirán al profesorado como propuestas de mejora.  

En junio podrán acceder a un cuestionario de valoración general de los saberes básicos 

aprendidos y la metodología empleada. 

 

Asimismo realizaré la autoevaluación de mi labor docente sobre mi propia programación, 

el desarrollo docente y la evaluación del alumnado, dependiendo del momento del curso 

en que nos encontremos. 

 

CALIFICACIÓN 
Mientras que los criterios de evaluación indican lo que el alumnado ha tenido que 

aprender, los criterios de calificación son la cuantificación de la valoración hecha sobre 

el logro de los criterios de evaluación. Cada instrumento no tiene un peso diferente, lo 

importante es la ponderación de cada criterio y competencia, que podemos valorar si se 

han adquirido través de cualquiera de los instrumentos mencionados anteriormente. 

Así bien, la relación de las distintas unidades didácticas con los saberes básicos de la 

materia, y a su vez con las competencias y criterios establecidos por la legislación (cada 

competencia y criterio con su correspondiente ponderación) se recogen en las siguientes 

tablas: 



Programación de Economía 

 

Natalia Morales Hoces 

UNIDAD 1: LA SUBLIMACIÓN DE LA ECONOMÍA 

1. ¿Qué es la economía? 

2. Recursos, bienes y necesidades. 

3. Los tipos de bienes y servicios. 

4. Las características de las necesidades. 

5. Clasificación de las necesidades. 

6. La escasez económica. 

7. ¿Cómo toman decisiones los individuos? 

8. Piensa como un economista. 

9. La economía conductual o del comportamiento. 

10. Las ramas de la economía. 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.A.1. La 

economía, las necesidades, 

los bienes y la escasez. El 

contenido económico de 

las relaciones sociales. La 

modelización como 

herramienta para entender 

las interacciones 

económicas. La Frontera 

de Posibilidades de 

producción. Los sectores 

económicos. Definición y 

ámbito de estudio de la 

Ciencia Económica. 

Ramas de la economía.  

ECON.1.A.2. El proceso 

de toma de decisiones 

económicas. La 

racionalidad y el principio 

“ceteris paribus”. El coste 

de oportunidad. Los costes 

irrecuperables. El análisis 

marginal. Los incentivos y 

las expectativas. La 

eficiencia.  

ECON.1.A.6. Métodos 

para el análisis de la 

realidad económica: el 

método científico, la 

modelización y 

experimentos o ensayos 

económicos.  

ECON.1.D.1. Economía 

positiva y economía 

normativa.  

1. Valorar el problema de la 

escasez y la importancia de 

adoptar decisiones 

adecuadamente 

fundamentadas en el 

ámbito económico, 

analizando su repercusión 

en los distintos sectores, 

comparando soluciones 

alternativas que ofrecen los 

diferentes modelos y 

sistemas, para comprender 

el funcionamiento de la 

realidad económica 

española y andaluza. 

(16’66%) 

6. Analizar los problemas 

económicos actuales 

mediante el estudio de 

casos, la investigación y la 

experimentación, 

utilizando herramientas del 

análisis económico y 

teniendo en cuenta los 

factores que condicionan 

las decisiones de los 

agentes económicos, para 

facilitar la comprensión de 

estos problemas y plantear 

soluciones innovadoras y 

sostenibles que respondan a 

necesidades individuales y 

colectivas. (16’66%) 

1.1. Comprender la 

realidad económica 

española y andaluza actual, 

analizando la repercusión 

de las decisiones adoptadas 

en el ámbito económico. 

Valorando los procesos de 

integración económica y 

estableciendo 

comparaciones sobre las 

soluciones alternativas que 

ofrecen los distintos 

sistemas. (4’165%) 

1.2. Comprender el 

problema de la escasez 

identificando los motivos y 

comparando, de manera 

justificada, diferentes 

estrategias económicas de 

resolución del mismo. 

(4’165%) 

1.3. Conocer los procesos 

que intervienen en la toma 

de decisiones económicas 

de manera individual y 

colectiva, analizando el 

impacto que tienen en la 

sociedad. (4’165%) 

1.4. Valorar la relevancia 

de los modelos económicos 

y de la investigación 

científica, diferenciando lo 

positivo de lo normativo. 

(4’165%) 

6.1. Plantear soluciones 

socioeconómicas que 
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respondan a necesidades 

individuales y colectivas, 

investigando y explorando 

la realidad económica, 

teniendo en cuenta 

diversos factores y 

aplicando las herramientas 

propias del ámbito de la 

economía. (8’33%) 

6.2. Comprender y valorar 

la importancia del análisis 

de los datos, la aplicación 

de modelos económicos y 

el estudio de la viabilidad 

de soluciones 

fundamentadas al proponer 

medidas para mejorar el 

bienestar individual y 

social. (8’33%) 

 

UNIDAD 2: DECISIONES ECONÓMICAS COLECTIVAS.  

1. Los factores productivos. 

2. Los problemas económicos básicos. 

3. Bienestar personal y bienestar social. 

4. Cómo interaccionan las personas en una economía. 

5. La Frontera de Posibilidades de Producción. 

6. Ventaja comparativa y ganancias del intercambio. 

7. Los agentes económicos. 

8. El flujo circular de la renta.  

9. La economía de mercado. 

10. La economía planificada. 

11. La economía mixta.  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.A.1. La 

economía, las necesidades, 

los bienes y la escasez. El 

contenido económico de 

las relaciones sociales. La 

modelización como 

herramienta para entender 

las interacciones 

económicas. La Frontera 

de Posibilidades de 

producción. Los sectores 

económicos. Definición y 

ámbito de estudio de la 

Ciencia Económica. 

Ramas de la economía.  

1. Valorar el problema de la 

escasez y la importancia de 

adoptar decisiones 

adecuadamente 

fundamentadas en el 

ámbito económico, 

analizando su repercusión 

en los distintos sectores, 

comparando soluciones 

alternativas que ofrecen los 

diferentes modelos y 

sistemas, para comprender 

el funcionamiento de la 

realidad económica 

1.1. Comprender la 

realidad económica 

española y andaluza actual, 

analizando la repercusión 

de las decisiones adoptadas 

en el ámbito económico. 

Valorando los procesos de 

integración económica y 

estableciendo 

comparaciones sobre las 

soluciones alternativas que 

ofrecen los distintos 

sistemas. (4’165%) 

1.2. Comprender el 

problema de la escasez 
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ECON.1.A.2. El proceso 

de toma de decisiones 

económicas. La 

racionalidad y el principio 

“ceteris paribus”. El coste 

de oportunidad. Los costes 

irrecuperables. El análisis 

marginal. Los incentivos y 

las expectativas. La 

eficiencia.  

ECON.1.A.3. La 

organización económica, 

las doctrinas y los sistemas 

económicos; valoración y 

comparación. Problemas 

que debe resolver todo 

sistema económico. 

Economía de mercado. 

Economía de planificación 

central. Sistema de 

Economía mixta.  

ECON.1.C.1. Los agentes 

económicos y el flujo 

circular de la renta.  

española y andaluza. 

(16’66%) 

3. Distinguir y valorar el 

papel de los distintos 

agentes económicos que 

intervienen en el flujo 

circular de la renta, 

comprendiendo sus 

interacciones y 

reconociendo, con sentido 

crítico, los beneficios y 

costes que genera, para 

explicar cómo se produce 

el desarrollo económico y 

su relación con el bienestar 

de la sociedad. (16’66%) 

identificando los motivos y 

comparando, de manera 

justificada, diferentes 

estrategias económicas de 

resolución del mismo. 

(4’165%) 

1.3. Conocer los procesos 

que intervienen en la toma 

de decisiones económicas 

de manera individual y 

colectiva, analizando el 

impacto que tienen en la 

sociedad. (4’165%) 

1.4. Valorar la relevancia 

de los modelos económicos 

y de la investigación 

científica, diferenciando lo 

positivo de lo normativo. 

(4’165%) 

3.1. Conocer como se 

produce el desarrollo 

económico y el bienestar 

social, valorando con 

sentido crítico y analítico, 

cómo se evalúa, mediante 

macromagnitudes y otros 

indicadores, el papel de los 

distintos agentes 

económicos que 

intervienen en el flujo 

circular de la renta. 

(5’553%) 

3.2. Diferencias los costes 

y beneficios que se generan 

en el flujo circular de la 

renta para cada uno de los 

agentes económicos, 

estableciendo las 

principales características 

de las relaciones entre ellos 

mediante el uso del modelo 

de demanda de oferta 

agregadas, y determinando 

su repercusión en el 

desarrollo económico y el 

bienestar social, para 

comprender la importancia 

de sus interacciones y la 

relevancia de los modelos 
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económicos en su 

interpretación. (5’553%) 

3.3. Valorar la importancia 

de la recopilación 

sistemática de datos 

estadísticos y su correcta 

interpretación para 

comprender la realidad 

económica y evaluar las 

consecuencias de las 

intervenciones de los 

agentes. (5’553%) 

 

 

UNIDAD 3: PRODUCCIÓN Y EMPRESA. 

1. Sectores económicos e interdependencia. 

2. La empresa y sus funciones. 

3. Los objetivos de la empresa. 

4. El proceso productivo. 

5. Eficiencia. 

6. Productividad. 

7. La producción a corto plazo. 

8. La producción a largo plazo. 

9. Los costes en la empresa. 

10. El beneficio. 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.A.1. La 

economía, las necesidades, 

los bienes y la escasez. El 

contenido económico de 

las relaciones sociales. La 

modelización como 

herramienta para entender 

las interacciones 

económicas. La Frontera 

de Posibilidades de 

producción. Los sectores 

económicos. Definición y 

ámbito de estudio de la 

Ciencia Económica. 

Ramas de la economía.  

ECON.1.B.1. Empresa y 

generación de valor 

añadido. Productividad, 

ingresos, costes y 

beneficio.  

1. Valorar el problema de la 

escasez y la importancia de 

adoptar decisiones 

adecuadamente 

fundamentadas en el 

ámbito económico, 

analizando su repercusión 

en los distintos sectores, 

comparando soluciones 

alternativas que ofrecen los 

diferentes modelos y 

sistemas, para comprender 

el funcionamiento de la 

realidad económica 

española y andaluza. 

(16’66%) 

2. Reconocer y comprender 

el funcionamiento y 

criterios de actuación de los 

agentes económicos, así 

como del mercado, 

analizando sus fallos, para 

1.1. Comprender la 

realidad económica 

española y andaluza actual, 

analizando la repercusión 

de las decisiones adoptadas 

en el ámbito económico. 

Valorando los procesos de 

integración económica y 

estableciendo 

comparaciones sobre las 

soluciones alternativas que 

ofrecen los distintos 

sistemas. (4’165%) 

1.2. Comprender el 

problema de la escasez 

identificando los motivos y 

comparando, de manera 

justificada, diferentes 

estrategias económicas de 

resolución del mismo. 

(4’165%) 
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estudiar la repercusión de 

estos en el entorno y 

facilitar la toma de 

decisiones en el ámbito 

económico. (16’66%) 

1.3. Conocer los procesos 

que intervienen en la toma 

de decisiones económicas 

de manera individual y 

colectiva, analizando el 

impacto que tienen en la 

sociedad. (4’165%) 

1.4. Valorar la relevancia 

de los modelos económicos 

y de la investigación 

científica, diferenciando lo 

positivo de lo normativo. 

(4’165%) 

2.1. Valorar la repercusión 

de los fallos del mercado a 

nivel microeconómico y 

facilitar el proceso de toma 

de decisiones en este 

ámbito, reconociendo y 

comprendiendo el 

funcionamiento del mismo. 

(4’165%) 

2.2. Entender el 

funcionamiento del 

mercado y la naturaleza de 

las transacciones que 

tienen lugar en él, 

analizando elementos 

como la relación entre la 

producción, costes y 

beneficios, así como la 

oferta, la demanda, los 

precios y cantidades de 

equilibrio con sus cambios, 

la elasticidad, los tipos de 

mercado y los agentes 

implicados y reflexionando 

sobre su importancia como 

fuente de mejora 

económica y social. 

(4’165%) 

2.3. Analizar con espíritu 

crítico las dimensiones, 

relacionadas con la 

eficiencia y la equidad 

asociadas a los fallos del 

mercado, evaluando sus 

consecuencias y 

reflexionando sobre sus 
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posibles soluciones. 

(4’165%) 

2.4. Comprender la 

relevancia del papel de las 

empresas y otras 

instituciones en los 

procesos de innovación y 

generación de valor 

añadido que contribuyen a 

la resolución de los 

problemas económicos y 

sociales con eficiencia y 

creatividad, valorando en 

casos concretos la 

aportación de los agentes 

implicados a la mejora del 

bienestar social. (4’165%) 

 

UNIDAD 4: EL MERCADO 

1. El mercado. 

2. La demanda. 

3. Los cambios en la demanda. 

4. La oferta. 

5. Los cambios en la oferta. 

6. Equilibrio de mercado. 

7. Cambios en el equilibrio de mercado. 

8. La elasticidad.  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.B.2. Intercambio 

y mercado. Factores de los 

que depende la demanda y 

la oferta. Estudio de la 

elasticidad. Tipos y 

funcionamiento de los 

mercados: 

desplazamientos y nuevos 

equilibrios. 

Representación gráfica.  

ECON.1.B.3. La 

elasticidad.  

2. Reconocer y comprender 

el funcionamiento y 

criterios de actuación de los 

agentes económicos, así 

como del mercado, 

analizando sus fallos, para 

estudiar la repercusión de 

estos en el entorno y 

facilitar la toma de 

decisiones en el ámbito 

económico. (16’66%) 

2.1. Valorar la repercusión 

de los fallos del mercado a 

nivel microeconómico y 

facilitar el proceso de toma 

de decisiones en este 

ámbito, reconociendo y 

comprendiendo el 

funcionamiento del mismo. 

(4’165%) 

2.2. Entender el 

funcionamiento del 

mercado y la naturaleza de 

las transacciones que 

tienen lugar en él, 

analizando elementos 

como la relación entre la 

producción, costes y 

beneficios, así como la 

oferta, la demanda, los 

precios y cantidades de 
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equilibrio con sus cambios, 

la elasticidad, los tipos de 

mercado y los agentes 

implicados y reflexionando 

sobre su importancia como 

fuente de mejora 

económica y social. 

(4’165%) 

2.3. Analizar con espíritu 

crítico las dimensiones, 

relacionadas con la 

eficiencia y la equidad 

asociadas a los fallos del 

mercado, evaluando sus 

consecuencias y 

reflexionando sobre sus 

posibles soluciones. 

(4’165%) 

2.4. Comprender la 

relevancia del papel de las 

empresas y otras 

instituciones en los 

procesos de innovación y 

generación de valor 

añadido que contribuyen a 

la resolución de los 

problemas económicos y 

sociales con eficiencia y 

creatividad, valorando en 

casos concretos la 

aportación de los agentes 

implicados a la mejora del 

bienestar social. (4’165%) 

 

UNIDAD 5: TIPOS DE MERCADO 

1. Las estructuras de mercado. 

2. La competencia perfecta. 

3. La competencia imperfecta. 

4. El monopolio. 

5. El oligopolio. 

6. La competencia monopolística. 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.B.3. La 

competencia perfecta, la 

competencia imperfecta y 

otros fallos del mercado. 

La competencia 

monopolística. El 

1. Valorar el problema de la 

escasez y la importancia de 

adoptar decisiones 

adecuadamente 

fundamentadas en el 

ámbito económico, 

1.1. Comprender la 

realidad económica 

española y andaluza actual, 

analizando la repercusión 

de las decisiones adoptadas 

en el ámbito económico. 
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oligopolio y el monopolio: 

ejemplos en la historia de 

España. El análisis coste 

beneficio.  

ECON.1.A.2. La teoría de 

juegos. Riesgo e 

incertidumbre.  

analizando su repercusión 

en los distintos sectores, 

comparando soluciones 

alternativas que ofrecen los 

diferentes modelos y 

sistemas, para comprender 

el funcionamiento de la 

realidad económica 

española y andaluza. 

(16’66%) 

2. Reconocer y comprender 

el funcionamiento y 

criterios de actuación de los 

agentes económicos, así 

como del mercado, 

analizando sus fallos, para 

estudiar la repercusión de 

estos en el entorno y 

facilitar la toma de 

decisiones en el ámbito 

económico. (16’66%) 

Valorando los procesos de 

integración económica y 

estableciendo 

comparaciones sobre las 

soluciones alternativas que 

ofrecen los distintos 

sistemas. (4’165%) 

1.2. Comprender el 

problema de la escasez 

identificando los motivos y 

comparando, de manera 

justificada, diferentes 

estrategias económicas de 

resolución del mismo. 

(4’165%) 

1.3. Conocer los procesos 

que intervienen en la toma 

de decisiones económicas 

de manera individual y 

colectiva, analizando el 

impacto que tienen en la 

sociedad. (4’165%) 

1.4. Valorar la relevancia 

de los modelos económicos 

y de la investigación 

científica, diferenciando lo 

positivo de lo normativo. 

(4’165%) 

2.1. Valorar la repercusión 

de los fallos del mercado a 

nivel microeconómico y 

facilitar el proceso de toma 

de decisiones en este 

ámbito, reconociendo y 

comprendiendo el 

funcionamiento del mismo. 

(4’165%) 

2.2. Entender el 

funcionamiento del 

mercado y la naturaleza de 

las transacciones que 

tienen lugar en él, 

analizando elementos 

como la relación entre la 

producción, costes y 

beneficios, así como la 

oferta, la demanda, los 

precios y cantidades de 

equilibrio con sus cambios, 

la elasticidad, los tipos de 
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mercado y los agentes 

implicados y reflexionando 

sobre su importancia como 

fuente de mejora 

económica y social. 

(4’165%) 

2.3. Analizar con espíritu 

crítico las dimensiones, 

relacionadas con la 

eficiencia y la equidad 

asociadas a los fallos del 

mercado, evaluando sus 

consecuencias y 

reflexionando sobre sus 

posibles soluciones. 

(4’165%) 

2.4. Comprender la 

relevancia del papel de las 

empresas y otras 

instituciones en los 

procesos de innovación y 

generación de valor 

añadido que contribuyen a 

la resolución de los 

problemas económicos y 

sociales con eficiencia y 

creatividad, valorando en 

casos concretos la 

aportación de los agentes 

implicados a la mejora del 

bienestar social. (4’165%) 

 

UNIDAD 6: EL MERCADO DE TRABAJO 

1. Conceptos del mercado de trabajo. 

2. Oferta y demanda de trabajo. 

3. Las condiciones especiales del mercado de trabajo. 

4. Las diferencias salariales. 

5. La brecha salarial. 

6. El desempleo. 

7. Causas y tipos de desempleo. 

8. La medición del desempleo. 

9. Los efectos del desempleo. 

10. Las políticas de empleo. 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.C.3. Economía 

laboral. Clasificación de la 

población a efectos 

laborales y tasas. El 

3. Distinguir y valorar el 

papel de los distintos 

agentes económicos que 

intervienen en el flujo 

3.1. Conocer como se 

produce el desarrollo 

económico y el bienestar 

social, valorando con 
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funcionamiento y las 

tendencias de los mercados 

de trabajo. Tasas y fuentes 

estadísticas para medir el 

paro. Tipos de desempleo. 

Causas, efectos y medidas 

correctoras. Las 

diferencias salariales y la 

brecha salarial.  

circular de la renta, 

comprendiendo sus 

interacciones y 

reconociendo, con sentido 

crítico, los beneficios y 

costes que genera, para 

explicar cómo se produce 

el desarrollo económico y 

su relación con el bienestar 

de la sociedad. (16’66%) 

sentido crítico y analítico, 

cómo se evalúa, mediante 

macromagnitudes y otros 

indicadores, el papel de los 

distintos agentes 

económicos que 

intervienen en el flujo 

circular de la renta. 

(5’553%) 

3.2. Diferencias los costes 

y beneficios que se generan 

en el flujo circular de la 

renta para cada uno de los 

agentes económicos, 

estableciendo las 

principales características 

de las relaciones entre ellos 

mediante el uso del modelo 

de demanda de oferta 

agregadas, y determinando 

su repercusión en el 

desarrollo económico y el 

bienestar social, para 

comprender la importancia 

de sus interacciones y la 

relevancia de los modelos 

económicos en su 

interpretación. (5’553%) 

3.3. Valorar la importancia 

de la recopilación 

sistemática de datos 

estadísticos y su correcta 

interpretación para 

comprender la realidad 

económica y evaluar las 

consecuencias de las 

intervenciones de los 

agentes. (5’553%) 

 

UNIDAD 7: DECISIONES FINANCIERAS Y FINANZAS PERSONALES. 

1. El ahorro y el consumo. 

2. Cómo elaborar un presupuesto. 

3. Decisiones de ahorro e inversión. 

4. Los seguros.  

5. Las deudas. 

6. Opciones para pedir prestado.  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
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ECON.1.A.4. 

Planificación y gestión de 

las decisiones financieras: 

la inversión, el ahorro y el 

consumo. Dinero y 

transacciones. Funciones 

del dinero y formas del 

dinero. Riesgo y beneficio. 

El papel de los bancos en la 

economía. Funcionamiento 

de los productos 

financieros como 

préstamos, hipotecas y sus 

sustitutos. Los seguros.  

ECON.1.A.5. Economía 

del comportamiento. 

Desviaciones de la 

racionalidad económica. 

Decisiones económicas y 

éticas.  

ECON.1.A.6. Métodos 

para el análisis de la 

realidad económica: el 

método científico, la 

modelización y 

experimentos o ensayos 

económicos.  

4. Conocer y comprender el 

funcionamiento del sistema 

financiero y de la política 

monetaria, valorando sus 

efectos sobre la economía 

real y analizando los 

elementos que intervienen 

en las decisiones 

financieras, para evaluar el 

impacto en las decisiones 

de política monetaria, así 

como planificar y gestionar 

con responsabilidad y 

autonomía las propias 

finanzas y adoptar 

decisiones financieras 

fundamentadas. (16’66%) 

6. Analizar los problemas 

económicos actuales 

mediante el estudio de 

casos, la investigación y la 

experimentación, 

utilizando herramientas del 

análisis económico y 

teniendo en cuenta los 

factores que condicionan 

las decisiones de los 

agentes económicos, para 

facilitar la comprensión de 

estos problemas y plantear 

soluciones innovadoras y 

sostenibles que respondan 

a necesidades individuales 

y colectivas. (16’66%) 

4.1. Conocer y comprender 

el funcionamiento del 

sistema financiero y de las 

políticas monetarias, 

valorando sus efectos sobre 

la economía real y 

analizando los elementos 

que intervienen en las 

decisiones financieras 

relacionadas con la 

inversión, el ahorro, los 

productos financieros y la 

búsqueda de fuentes de 

financiación, para 

planificar y gestionar con 

mayor responsabilidad y 

autonomía las propias 

finanzas y adoptar 

decisiones financieras 

fundamentadas. (5’553%) 

4.2. Planificar y gestionar 

con responsabilidad y 

progresiva autonomía las 

finanzas personales y 

adoptar decisiones 

fundamentadas a partir del 

conocimiento y 

comprensión del sistema 

financiero, valorando los 

elementos que intervienen 

en las decisiones 

financieras y los efectos 

que estos pueden provocar 

en la economía real. 

(5’553%) 

4.3. Adquirir 

conocimientos financieros 

a partir del análisis del 

sistema financiero, su 

funcionamiento y los 

efectos que se derivan de 

las decisiones adoptadas en 

él y estableciendo 

conexiones entre estos 

aprendizajes y sus 

decisiones financieras 

personales que afectan a su 

vida cotidiana y 

comprendiendo la 

influencia de las decisiones 
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financieras en la viabilidad 

de los proyectos 

personales, de las empresas 

y del sector público. 

(5’553%) 

6.1. Plantear soluciones 

socioeconómicas que 

respondan a necesidades 

individuales y colectivas, 

investigando y explorando 

la realidad económica, 

teniendo en cuenta 

diversos factores y 

aplicando las herramientas 

propias del ámbito de la 

economía. (8’33%) 

6.2. Comprender y valorar 

la importancia del análisis 

de los datos, la aplicación 

de modelos económicos y 

el estudio de la viabilidad 

de soluciones 

fundamentadas al proponer 

medidas para mejorar el 

bienestar individual y 

social. (8’33%) 

 

UNIDAD 8: LA MACROECONOMÍA 

1. La macroeconomía. 

2. La situación económica del país. 

3. El Producto Interior Bruto. 

4. La medición del PIB. 

5. La importancia del PIB: el crecimiento. 

6. Limitaciones del PIB como indicador de calidad de vida.  

7. La demanda agregada. 

8. La oferta agregada. 

9. El equilibrio macroeconómico. 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.C.1. La 

macroeconomía. 

Macromagnitudes: del PIB 

a la renta personal 

disponible. Limitaciones e 

indicadores alternativos. 

La demanda agregada, la 

oferta agregada y su 

funcionamiento.  

3. Distinguir y valorar el 

papel de los distintos 

agentes económicos que 

intervienen en el flujo 

circular de la renta, 

comprendiendo sus 

interacciones y 

reconociendo, con sentido 

crítico, los beneficios y 

costes que genera, para 

3.1. Conocer como se 

produce el desarrollo 

económico y el bienestar 

social, valorando con 

sentido crítico y analítico, 

cómo se evalúa, mediante 

macromagnitudes y otros 

indicadores, el papel de los 

distintos agentes 

económicos que 
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explicar cómo se produce 

el desarrollo económico y 

su relación con el bienestar 

de la sociedad. (16’66%) 

intervienen en el flujo 

circular de la renta. 

(5’553%) 

3.2. Diferencias los costes 

y beneficios que se generan 

en el flujo circular de la 

renta para cada uno de los 

agentes económicos, 

estableciendo las 

principales características 

de las relaciones entre ellos 

mediante el uso del modelo 

de demanda de oferta 

agregadas, y determinando 

su repercusión en el 

desarrollo económico y el 

bienestar social, para 

comprender la importancia 

de sus interacciones y la 

relevancia de los modelos 

económicos en su 

interpretación. (5’553%) 

3.3. Valorar la importancia 

de la recopilación 

sistemática de datos 

estadísticos y su correcta 

interpretación para 

comprender la realidad 

económica y evaluar las 

consecuencias de las 

intervenciones de los 

agentes. (5’553%) 

 

UNIDAD 9: DINERO, INFLACIÓN Y POLÍTICA MONETARIA. 

1. El dinero. 

2. El tipo de interés: el precio del dinero. 

3. La demanda de dinero. 

4. La oferta monetaria. 

5. El proceso de creación de dinero. 

6. El sistema financiero. 

7. Los intermediarios financieros. 

8. El nivel de precios y el poder adquisitivo. 

9. La inflación y sus consecuencias. 

10. Las causas de la inflación. 

11. La deflación. 

12. La medición de la inflación. 

13. Desempleo e inflación: dos gemelos malvados. 

14. El BCE y el eurosistema. 

15. La política monetaria. 
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SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.A.4. 
Planificación y gestión de 

las decisiones financieras: 

la inversión, el ahorro y el 

consumo. Dinero y 

transacciones. Funciones 

del dinero y formas del 

dinero. Riesgo y beneficio. 

El papel de los bancos en la 

economía. Funcionamiento 

de los productos 

financieros como 

préstamos, hipotecas y sus 

sustitutos. Los seguros.  

ECON.1.C.5. El dinero. 

Tipología del dinero y su 

proceso de creación. El 

sistema financiero, su 

funcionamiento y sus 

efectos. Los activos 

financieros: tipos y 

características. Evolución 

del panorama financiero: el 

blockchain o cadena de 

bloques, las criptomonedas 

y la ciberseguridad.  

ECON.1.D.3. La política 

monetaria y la estabilidad 

de precios. El Banco 

Central Europeo. 

Funcionamiento del 

mercado monetario. La 

inflación: medición, teorías 

explicativas e impacto 

sobre los agentes. Efecto 

de las políticas monetarias 

sobre la inflación, el 

crecimiento y el bienestar.  

4. Conocer y comprender el 

funcionamiento del sistema 

financiero y de la política 

monetaria, valorando sus 

efectos sobre la economía 

real y analizando los 

elementos que intervienen 

en las decisiones 

financieras, para evaluar el 

impacto en las decisiones 

de política monetaria, así 

como planificar y gestionar 

con responsabilidad y 

autonomía las propias 

finanzas y adoptar 

decisiones financieras 

fundamentadas. (16’66%) 

 

4.1. Conocer y comprender 

el funcionamiento del 

sistema financiero y de las 

políticas monetarias, 

valorando sus efectos sobre 

la economía real y 

analizando los elementos 

que intervienen en las 

decisiones financieras 

relacionadas con la 

inversión, el ahorro, los 

productos financieros y la 

búsqueda de fuentes de 

financiación, para 

planificar y gestionar con 

mayor responsabilidad y 

autonomía las propias 

finanzas y adoptar 

decisiones financieras 

fundamentadas. (5’553%) 

4.2. Planificar y gestionar 

con responsabilidad y 

progresiva autonomía las 

finanzas personales y 

adoptar decisiones 

fundamentadas a partir del 

conocimiento y 

comprensión del sistema 

financiero, valorando los 

elementos que intervienen 

en las decisiones 

financieras y los efectos 

que estos pueden provocar 

en la economía real. 

(5’553%) 

4.3. Adquirir 

conocimientos financieros 

a partir del análisis del 

sistema financiero, su 

funcionamiento y los 

efectos que se derivan de 

las decisiones adoptadas en 

él y estableciendo 

conexiones entre estos 

aprendizajes y sus 

decisiones financieras 

personales que afectan a su 
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vida cotidiana y 

comprendiendo la 

influencia de las decisiones 

financieras en la viabilidad 

de los proyectos 

personales, de las empresas 

y del sector público. 

(5’553%) 

 

UNIDAD 10: LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO 

1. Los fallos del mercado y la intervención del Estado. 

2. La competencia imperfecta. 

3. Intervención del Estado con la competencia imperfecta. 

4. Las externalidades. 

5. Intervención del Estado con las externalidades. 

6. Los bienes públicos. 

7. Intervención del Estado con bienes públicos. 

8. La desigualdad en la distribución de la renta.  

9. Intervención del Estado con la desigualdad de la renta. 

10. Gastos e ingresos públicos. 

11. Los presupuestos generales del Estado. 

12. La política fiscal. 

13. Los ciclos económicos. 

14. Intervención del Estado con los ciclos económicos.  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.D.1. La 

intervención del Estado y 

su justificación. La política 

económica: sus tipos y sus 

efectos.  

ECON.1.D.2. La política 

fiscal. El estado del 

bienestar y su financiación. 

Tipos de impuestos. El 

principio de solidaridad y 

los impuestos en España. 

El gasto público y los 

presupuestos generales. El 

déficit público, la deuda 

pública y sus efectos. La 

política fiscal: 

estabilizadores 

automáticos e instrumentos 

discrecionales; efectos. La 

economía sumergida.  

ECON.1.C.2. Crecimiento 

económico y desarrollo. 

Los factores de 

1. Valorar el problema de la 

escasez y la importancia de 

adoptar decisiones 

adecuadamente 

fundamentadas en el 

ámbito económico, 

analizando su repercusión 

en los distintos sectores, 

comparando soluciones 

alternativas que ofrecen los 

diferentes modelos y 

sistemas, para comprender 

el funcionamiento de la 

realidad económica 

española y andaluza.  

3. Distinguir y valorar el 

papel de los distintos 

agentes económicos que 

intervienen en el flujo 

circular de la renta, 

comprendiendo sus 

interacciones y 

reconociendo, con sentido 

1.1. Comprender la 

realidad económica 

española y andaluza actual, 

analizando la repercusión 

de las decisiones adoptadas 

en el ámbito económico. 

Valorando los procesos de 

integración económica y 

estableciendo 

comparaciones sobre las 

soluciones alternativas que 

ofrecen los distintos 

sistemas. (4’165%) 

1.2. Comprender el 

problema de la escasez 

identificando los motivos y 

comparando, de manera 

justificada, diferentes 

estrategias económicas de 

resolución del mismo. 

(4’165%) 

1.3. Conocer los procesos 

que intervienen en la toma 
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crecimiento. La 

distribución de la renta: 

relación entre eficiencia y 

equidad. Indicadores del 

desarrollo social. Bienestar 

y calidad de vida.  

crítico, los beneficios y 

costes que genera, para 

explicar cómo se produce 

el desarrollo económico y 

su relación con el bienestar 

de la sociedad. 

6. Analizar los problemas 

económicos actuales 

mediante el estudio de 

casos, la investigación y la 

experimentación, 

utilizando herramientas del 

análisis económico y 

teniendo en cuenta los 

factores que condicionan 

las decisiones de los 

agentes económicos, para 

facilitar la comprensión de 

estos problemas y plantear 

soluciones innovadoras y 

sostenibles que respondan 

a necesidades individuales 

y colectivas. (16’66%) 

de decisiones económicas 

de manera individual y 

colectiva, analizando el 

impacto que tienen en la 

sociedad. (4’165%) 

1.4. Valorar la relevancia 

de los modelos económicos 

y de la investigación 

científica, diferenciando lo 

positivo de lo normativo. 

(4’165%) 

3.1. Conocer como se 

produce el desarrollo 

económico y el bienestar 

social, valorando con 

sentido crítico y analítico, 

cómo se evalúa, mediante 

macromagnitudes y otros 

indicadores, el papel de los 

distintos agentes 

económicos que 

intervienen en el flujo 

circular de la renta. 

(5’553%) 

3.2. Diferencias los costes 

y beneficios que se generan 

en el flujo circular de la 

renta para cada uno de los 

agentes económicos, 

estableciendo las 

principales características 

de las relaciones entre ellos 

mediante el uso del modelo 

de demanda de oferta 

agregadas, y determinando 

su repercusión en el 

desarrollo económico y el 

bienestar social, para 

comprender la importancia 

de sus interacciones y la 

relevancia de los modelos 

económicos en su 

interpretación. (5’553%) 

3.3. Valorar la importancia 

de la recopilación 

sistemática de datos 

estadísticos y su correcta 

interpretación para 

comprender la realidad 

económica y evaluar las 
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consecuencias de las 

intervenciones de los 

agentes. (5’553%) 

6.1. Plantear soluciones 

socioeconómicas que 

respondan a necesidades 

individuales y colectivas, 

investigando y explorando 

la realidad económica, 

teniendo en cuenta 

diversos factores y 

aplicando las herramientas 

propias del ámbito de la 

economía. (8’33%) 

6.2. Comprender y valorar 

la importancia del análisis 

de los datos, la aplicación 

de modelos económicos y 

el estudio de la viabilidad 

de soluciones 

fundamentadas al proponer 

medidas para mejorar el 

bienestar individual y 

social. (8’33%) 

 

UNIDAD 11: EL COMERCIO INTERNACIONAL 

1. El comercio internacional. 

2. El debate librecambio-proteccionismo. 

3. Las medidas proteccionistas. 

4. La cooperación internacional. 

5. La Unión Europea. 

Anexo 1. La balanza de pagos. 

Anexo 2.1. El mercado de divisas y el tipo de cambio. 

Anexo 2.2. La demanda de divisas. 

Anexo 2.3. La oferta de divisas.  

Anexo 3. Los sistemas de tipos de cambio. 

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.C.4. El comercio 

internacional, los procesos 

de integración económica y 

sus efectos. 

Proteccionismo y libre 

comercio. La balanza de 

pagos. El mercado de 

divisas: oferta, demanda y 

tipos de cambio. La Unión 

Europea y Monetaria: 

ventajas e inconvenientes. 

1. Valorar el problema de la 

escasez y la importancia de 

adoptar decisiones 

adecuadamente 

fundamentadas en el 

ámbito económico, 

analizando su repercusión 

en los distintos sectores, 

comparando soluciones 

alternativas que ofrecen los 

diferentes modelos y 

1.1. Comprender la 

realidad económica 

española y andaluza actual, 

analizando la repercusión 

de las decisiones adoptadas 

en el ámbito económico. 

Valorando los procesos de 

integración económica y 

estableciendo 

comparaciones sobre las 

soluciones alternativas que 
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Instituciones y funciones. 

El presupuesto europeo.  

sistemas, para comprender 

el funcionamiento de la 

realidad económica 

española y andaluza. 

(16’66%) 

ofrecen los distintos 

sistemas. (4’165%) 

1.2. Comprender el 

problema de la escasez 

identificando los motivos y 

comparando, de manera 

justificada, diferentes 

estrategias económicas de 

resolución del mismo. 

(4’165%) 

1.3. Conocer los procesos 

que intervienen en la toma 

de decisiones económicas 

de manera individual y 

colectiva, analizando el 

impacto que tienen en la 

sociedad. (4’165%) 

1.4. Valorar la relevancia 

de los modelos económicos 

y de la investigación 

científica, diferenciando lo 

positivo de lo normativo. 

(4’165%) 

 

UNIDAD 12. RETOS DE LA ECONOMÍA ACTUAL. 

1. La globalización. 

2. Crecimiento y desarrollo económico. 

3. Factores que influyen en el crecimiento. 

4. Factores que impiden el desarrollo. 

5. Consecuencias del crecimiento económico en la distribución de la renta. 

6. Consecuencias del crecimiento económico en el medioambiente. 

7. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

8. El Estado del bienestar. 

9. La revolución digital y la nueva economía.  

SABERES BÁSICOS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

ECON.1.E.1. La 

globalización: factores 

explicativos, 

oportunidades y riesgos. La 

reducción de las 

desigualdades. La causas 

de la pobreza.  

ECON.1.E.2. La nueva 

economía y la revolución 

digital. La economía 

colaborativa, ecológica y la 

economía circular. El 

impacto de la revolución 

5. Identificar y valorar los 

retos y desafíos a los que se 

enfrenta la economía 

actual, analizando el 

impacto en la globalización 

económica, la nueva 

economía y la revolución 

digital, para proponer 

iniciativas que fomenten la 

equidad, la justicia y la 

sostenibilidad. (16’66%) 

5.1. Proponer iniciativas 

que fomenten la equidad, la 

justicia y la sostenibilidad a 

partir de la identificación 

de los retos y desafíos que 

plantea la economía actual, 

valorando sus ventajas e 

inconvenientes y 

analizando, con sentido 

crítico, el impacto que 

provoca la globalización, 

la nueva economía y la 

revolución digital en el 
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digital sobre el empleo y la 

distribución de la renta, La 

adaptación de la población 

activa ante los retos de la 

revolución digital. 

ECON.1.E.3. Democracia 

y estado de bienestar. El 

fututo del estado del 

bienestar en España y 

Andalucía, su relación con 

la democracia. 

Sostenibilidad de las 

pensiones. Los flujos 

migratorios y sus 

implicaciones 

socioeconómicas. La 

economía sumergida.  

ECON.1.E.4. Teorías 

sobre el crecimiento 

económico.  

ECON.1.E.5. Los 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y los retos 

económicos actuales. 

Estudio de casos. Retos 

actuales de la economía 

andaluza.  

bienestar económico y 

social de los ciudadanos. 

(8’33%)  

5.2. Comprender los retos 

económicos actuales 

analizando, de forma 

crítica y constructiva, el 

entorno, identificando 

aquellos elementos que 

condicionan y transforman 

la economía y fomentando 

iniciativas que respondan a 

las necesidades que 

plantean estos retos. 

(8’33%) 
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